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Conferencia de las Partes 
Décimo período de sesiones 
Changwon (República de Corea), 10 a 21 de octubre de 2011 
Tema 6 c) del programa 
El marco y plan estratégico decenal para mejorar  
la aplicación de la Convención (2008-2018): 
Mecanismos para facilitar la coordinación regional  
de la aplicación de la Convención 

  Fortalecimiento y mejoramiento del proceso de alineación 
de los programas de acción con la Estrategia 

  Proyecto de decisión presentado por la Presidencia del  
Comité Plenario 

 La Conferencia de las Partes, 

 Recordando las disposiciones pertinentes de la decisión 3/COP.8, en particular los 
párrafos 5 y 45, sobre la alineación de los programas de acción con el marco y plan 
estratégico decenal para mejorar la aplicación de la Convención (la Estrategia), 

 Recordando también la decisión 2/COP.9, relativa a la alineación de los programas 
de acción con la Estrategia, y la decisión 13/COP.9, en la que se prevé que el proceso de 
alineación se haya ultimado en un 80% para 2014, y consciente de que esta meta solo podrá 
alcanzarse mediante un compromiso renovado y determinado, especialmente por parte de 
los países Partes afectados, 

 Habiendo examinado el informe de la novena reunión del Comité de Examen de la 
Aplicación de la Convención que figura en el documento ICCD/CRIC(9)/16, concretamente 
sus recomendaciones sobre el proceso de alineación de los programas de acción nacionales, 
subregionales y regionales, 

 Tomando nota del documento ICCD/COP(10)/21 y, en particular, de sus 
conclusiones y recomendaciones acerca del proceso de alineación de los programas de 
acción, 

 Consciente de que el proceso de alineación de los programas de acción puede 
constituir un desafío para los países Partes afectados, así como para las instituciones de la 
Convención que deben brindar asistencia a este respecto, y que requerirá un apoyo sólido y 
efectivo prestado por conducto de los mecanismos de coordinación regionales y por todas 
las Partes, 
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 Habiendo examinado el documento ICCD/CRIC(10)/L.2* sobre la evaluación de la 
aplicación de la Convención sobre la base de los indicadores del desempeño, concretamente 
la necesidad de seguir analizando el proceso de alineación y de examinar de nuevo la 
cuestión en la 11ª reunión del Comité de Examen de la Aplicación de la Convención, 

 Acogiendo con satisfacción los esfuerzos que están realizando diversos países Partes 
afectados para alinear sus programas de acción nacionales con la Estrategia y las 
contribuciones voluntarias efectuadas para apoyar el proceso, reconociendo al mismo 
tiempo que la responsabilidad del proceso de alineación corresponde principalmente a los 
países Partes afectados, 

 1. Reconoce la necesidad de acelerar el proceso de alineación de los programas 
de acción nacionales, subregionales y regionales con la Estrategia; 

 2. Insta a los países Partes afectados y a los anexos de aplicación regional que 
intensifiquen sus esfuerzos para alinear sus programas de acción nacionales, subregionales 
y regionales con la Estrategia; 

 3. Invita a los países Partes desarrollados y a las instituciones financieras a 
proporcionar asistencia financiera a los países Partes que reúnan las condiciones para ello, 
así como a las organizaciones subregionales y regionales encargadas de los programas de 
acción subregionales y regionales y de la alineación de los programas de acción a todos los 
niveles; 

 4. Reconoce los esfuerzos realizados por las instituciones de la Convención en 
apoyo del proceso de alineación y les pide que sigan proporcionando a los países Partes 
afectados el respaldo que requieran a fin de crear la capacidad institucional y técnica 
necesaria para lograr la alineación y ejecución efectivas de los programas de acción, con 
sujeción a los recursos disponibles; 

 5. Alienta a las Partes a establecer una coordinación más estrecha con las 
organizaciones subregionales pertinentes por conducto de los mecanismos de coordinación 
regionales y sus comités ejecutivos, cuando se hayan establecido, a fin de promover la 
alineación y la ejecución de los programas de acción subregionales y regionales, dentro del 
marco y los plazos de la Estrategia; 

 6. Pide además a las instituciones de la Convención que sigan proporcionando 
la asistencia técnica que corresponda para la preparación, revisión y alineación de los 
programas de acción subregionales y regionales; 

 7. Pide al Secretario Ejecutivo, en coordinación con el Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial, que informe a la Conferencia de las Partes en su 11º período de 
sesiones, por conducto del Comité de Examen de la Aplicación de la Convención, sobre la 
aplicación de las disposiciones de la presente decisión. 

    

 


